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EXPEDIENTE N” 124445-06 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

MARIA DEL MAR GRANJA PEREZ, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la compañía LIXGOD S.A., conforme lo justifico con la copia 
certificada de mi nombramiento, debidamente inscrito en el Registro Mercantil, ante 
usted comparezco y atentamente le digo: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que el día de hoy he procedido a registrar, en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía LIXGOD 6S.A., las siguientes 
transferencias de acciones: 

1. La accionista MARIA DEL MAR GRANJA PEREZ, con cédula de 
ciudadanía N* 091304168-2, cedió y transfirió TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE (399) acciones de su propiedad a favor del señor ISRAEL ANDRES 
GRANJA PEREZ, con cédula de ciudadanía N* 092001036-0. 

2. La accionista FANNY GRACIELA RUIZ AMPUERO, con cédula de 

ciudadanía N* 090202238-3, cedió y transfirió su única acción de su propiedad 
a favor del señor ISRAEL ANDRES GRANJA PEREZ, con cédula de 

ciudadanía N* 092001036-0. 

Tanto las cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, la nómina de accionistas y sus acciones en la compañía LIXGOD 
S.A. queda integrada de la siguiente manera: 

l. La accionista MARIA DEL MAR GRANJA PEREZ es propietaria de 
CUATROCIENTAS acciones; y, 
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2. El accionista ISRAEL ANDRES GRANJA PEREZ, es propictario des: 

CUATROCIENTAS acciones. As, 
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MARIA DEL MAR GRANJA PEREZ 

Gerente Generali


